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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2011-4420   Bases de la convocatoria para la contratación con carácter temporal 
y a tiempo completo de un taquillero para el campo municipal de golf 
de La Junquera (Pedreña).

   Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la contratación, con carácter temporal 
y a jornada completa en virtud de contrato de relevo y al amparo de lo dispuesto en el 
artícu lo 12.6 del RDLeg 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores, y R.D. 1131/2002, de jubilación parcial, de un taquillero para el Campo Municipal de 
Golf de la Junquera (Pedreña) del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 

 El contrato de relevo tiene por objeto la sustitución del trabajador don Teodosio Bedia Oria, 
personal laboral de este Ayuntamiento, adscrito al Campo Municipal de Golf “La Junquera”, 
desempeñando el cometido de taquillero, desde la fecha de su jubilación a tiempo parcial 
en el máximo porcentaje de reducción de jornada autorizado (75%), al amparo de lo es-
tablecido en el Real Decreto 1132/2002, en desarrollo de determinados preceptos de la 
Ley 35/2002, de 12 de julio, modifi cado por Ley 40/2007 de medidas para el establecimiento 
de un sistema de jubilación gradual y fl exible. 

 El contrato de relevo será a jornada completa, de 40 horas semanales, quedando condicio-
nada a las peculiaridades horarias asignadas al puesto de trabajo que ocupara. 

 La duración del contrato será igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para al-
canzar la edad de 65 años, esto es, hasta el día 25-03-2015, fecha de cumplimiento de la edad 
de 65 años del señor Bedia Oria. 

 Las tareas a realizar serán las propias del puesto de trabajo de Taquillero pudiendo seña-
larse, de forma ejemplifi cativa y con carácter no exhaustivo, las siguientes: 

 — Atención al público y gestión de la entrada en el Campo de Golf. 

 — Gestión de la entrada en el campo: apertura y cierre de instalaciones, cobro de la tasa 
de entrada al Campo y control de salida en el tee nº 1. 

 — Control diario de caja y realización de ingresos de la recaudación en Caja Cantabria. 

 — Altas y bajas de abonados y control de cuotas. 

 — Gestión de pedidos: material de ofi cina, fertilizantes, recambios maquinaria. 

 — Alquiler de material y venta de bolas. 

 — Riesgos del putting-green, y apertura y cierre del mismo. 

 — Limpieza de papeleras, taquilla y alrededores. 

 — Torneos: Gestión inscripciones y cobro. 

 — Cualesquiera otras relacionadas con el puesto de trabajo que le sean encomendadas por 
la Corporación. 

 Segunda.- Las condiciones que deberán reunir los aspirantes serán las siguientes: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

 b) Encontrarse, en el momento de presentación de la instancia, en situación legal de des-
empleo. Conforme a lo dispuesto en Real Decreto 1194/1985, de 17 de junio, tal condición de 
situación legal de desempleo deberá mantenerse en la fecha de formalización del contrato. 

 c) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
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 d) Hallarse en posesión del título de Certifi cado de Escolaridad o titulación equivalente. Las 
equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán justifi carse por 
el interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas o de las Entidades Locales, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaran en el caso del personal laboral, en el que 
se hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los términos el acceso al empleo público. 

 f) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el ejercicio del cargo. 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 

 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Instancias. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en 
el Registro General de la Corporación, sito en Plaza de la Constitución s/n (Rubayo, 39719), 
durante el plazo de siete días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el 
Anuncio de esta Convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de acuerdo con el modelo ofi cial de instancia, que fi gura en el Anexo a 
estas bases. Igualmente, se facilitará en las Ofi cinas del Registro General del Ayuntamiento, y 
también se podrá imprimir en la dirección de Internet del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo: 
http://www.marinadecudeyo.com. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, cer-
tifi cación de estar inscrito como desempleado en el Servicio Cántabro de Empleo, informe 
de situación laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como todos 
aquellos documentos justifi cativos de los méritos que se acrediten en la presente convocatoria, 
debiendo tenerse en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya 
sido debidamente justifi cado en tiempo y forma en los términos establecidos en la base octava. 

 En este sentido, por lo que se refi ere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados 
por los aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en la Base Octava de las presentes bases, sin 
que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justifi cados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas 
de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en 
la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos 
de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, el presidente de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
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hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose plazo para la subsa-
nación de los posibles errores en las instancias presentadas, no resultando subsanables los 
defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados para su valoración por el 
Tribunal Califi cador, sin perjuicio de poder darse desarrollo al proceso de selección. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección de 
Internet del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo: http://www.marinadecudeyo.com. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 Sexta.- Constitución del Tribunal. 

 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 Presidente: El interventor del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 

 Vocales: 

 — Un representante de la Federación Cántabra de Golf. 

 — Un representante de la CC.AA de Cantabria. 

 — Dos empleados municipales (uno del Subgrupo C1 y otro del subgrupo C2/Agrupaciones 
Profesionales). 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Todos los 
miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la 
presente Convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por trabajadores 
pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, (Boletín Ofi cial del Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediata-



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11358 4/8

C
V
E
-2

0
1
1
-4

4
2
0

LUNES, 4 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 65

mente anteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria la categoría 
tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, salvo al personal de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el 
Anexo IV del Decreto de Cantabria 137/2004 de 15 de diciembre sobre indemnizaciones por 
razón del servicio (BOC número 246 de fecha 23-12-2004). 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

 La fecha de realización de las pruebas se anunciará en el tablón de anuncios municipal, 
pudiéndose consultar en la página web municipal. El llamamiento para la realización de los 
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación con una 
antelación mínima de veinticuatro horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el Tri-
bunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante al ejercicio en 
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Octava.- Procedimiento de selección. 

 La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición y la realización de 
posterior entrevista: 

 1.- Fase de concurso: Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración de 
los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado el ejercicio práctico de la misma. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

 Experiencia profesional (máximo 4 puntos): Por cada mes prestando servicios como taqui-
llero en Campo de Golf o plaza/ categoría análoga, siempre que entre sus funciones se halle el 
manejo y/ o cobro de tarifas, conforme al siguiente detalle: 

 — Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,20 puntos/ mes. 

 — Los servicios prestados en la Administración Estatal o Autonómica se valorarán a razón 
de 0,10 puntos/ mes. 

 —Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,04 puntos/ mes. 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

 Los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público deberán acre-
ditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de 
prestación efectiva de servicios. 
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 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial con expresión del grupo de cotización de los períodos cotizados (Grupo cotización 7) para 
servicios como Taquillero o categoría análoga). 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. 

 En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las prórrogas y 
sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la empresa en la que se acrediten los 
periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente esta certifi cación (hoja de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a los 
méritos que se alegan. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 2.- Fase de oposición. La fase de oposición consta de un ejercicio práctico, de carácter obli-
gatorio y eliminatorio. 

 Consistirá en realizar uno o varios supuestos sobre gestión administrativa de un campo de 
golf, relacionado con las altas y bajas de abonados y liquidación mensual al Ayuntamiento de la 
recaudación percibida, con manejo de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización 
de las instalaciones del Campo de Golf “ La Junquera”. La prueba se realizará, a elección del 
tribunal, por escrito o en ordenador, mediante la utilización de la aplicación informática esta-
blecida en el Campo Municipal de Golf de la Junquera. 

 El tiempo concedido para el desarrollo de este ejercicio práctico será determinado por el 
Tribunal de valoración con anterioridad a la realización del mismo. 

 El ejercicio de la fase de oposición será califi cado hasta un máximo de 10 puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en la fase de 
oposición. 

 3.- Entrevista.- Los aspirantes que habiendo superado el ejercicio práctico de la Fase de 
Oposición, se encontraran en los cinco primeros puestos de puntuación (sumados los puntos 
obtenidos en la fase de concurso y oposición) pasarán a la entrevista. 

 La entrevista versará sobre las tareas y cometidos a realizar por el puesto de trabajo, 
objeto de la convocatoria, valorándose las aptitudes e idoneidad de los aspirantes para el 
puesto, formulándose a los aspirantes preguntas en relación a la resolución de problemas y/o 
situaciones técnicas que puedan producirse en el Campo; teniéndose en cuenta, así mismo, el 
currículum aportado por los mismos. 

 La califi cación a otorgar será hasta un máximo de 2 puntos. 
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 La califi cación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación se 
eliminarán las notas individuales que difi eran en más de 0,60 puntos, por exceso o defecto, 
de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que será la 
califi cación defi nitiva. 

 Novena.- Califi cación de los ejercicios. 

 La prueba de la fase de oposición serán califi cada hasta un máximo de diez puntos, que-
dando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en la 
fase de oposición. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación 
se eliminarán las notas individuales que difi eran en más de dos puntos, por exceso o defecto, 
de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que será la 
califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, al día si-
guiente de efectuarse éstas, pudiéndose consultar igualmente en la dirección de internet del 
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo: http://www.marinadecudeyo.com. 

 Décima- Puntuación total y defi nitiva. 

 La califi cación defi nitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, oposición y entrevista, haciéndose igualmente 
pública en el tablón de edictos, pudiéndose consultar igualmente en la dirección de internet del 
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo: http://www.marinadecudeyo.com. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación en la fase de concurso y, 
si esto no fuera sufi ciente, a la vista de la puntuación obtenida en la entrevista. 

 Undécima.- Presentación de documentos. 

 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de ANUN-
CIOS de la Corporación, la relación de califi cación fi nal por orden de puntuación, de mayor 
a menor. El aspirante que fi gure en el primer puesto de califi cación será propuesto para su 
contratación como personal laboral temporal a tiempo completo, elevándose dicha relación a 
la Presidencia de la Corporación, para que proceda a la misma. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 — Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su 
compulsa) del titulo que posea de entre los exigidos en la base segunda, o justifi cante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que expiró el plazo de presentación de instancias deberá justifi car el momento 
en que concluyeron los estudios. 

 — Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 
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 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la rea-
lización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Marina de Cu-
deyo de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá 
ser declarado “apto” o “no apto”. 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto de su nombramiento como personal laboral temporal por el Ayuntamiento de Marina de 
Cudeyo, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su contratación con 
anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud 
o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres días naturales, a contar del siguiente al 
que le sea notifi cado su contratación. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justifi cada, 
quedará en situación de cesante. 

 Duodécima.- El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la 
convocatoria, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

 Marina de Cudeyo, 23 de marzo de 2011.

El alcalde,

Severiano Ballesteros Lavín. 

 Diligencia: La extiendo, yo, la Secretaría para hacer constar que las presentes bases han 
sido aprobadas por Resolución de Alcaldía número 189 de fecha 23 de marzo de 2011. 

 Marina de Cudeyo, 23 de marzo de 2011. 

 La secretaria, 

 M.ª Estela Cobo Berzosa. 
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SOLICITUD 

A CUMPLIMENTAR POR EL SOLICITANTE 
 

1. DATOS PERSONALES EXPEDIENTE: 231/03 

Apellidos......................................................................................... Nombre ................................ 

Dirección ........................................................................................................................................... 

Localidad: ................................................  Tel. ..................................... C.P. ................................ 

Municipio ......................................................................................  NIF/DNI ................................. 

Representante ...............................................................................  NIF/DNI ................................. 
 HECHOS Y MOTIVOS DE LA PETICIÓN 

 
Que deseando tomar parte en  el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo para 
la contratación con carácter temporal y a jornada completa en virtud de contrato de relevo de un taquillero 
para el Campo Municipal de Golf de la Junquera ( Pedreña), MANIFIESTA: 
 
a)Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida convocatoria. 
 
b) Adjunta la siguiente documentación: 
 
 � Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 � Certificación de estar inscrito como desempleado en el Servicio Cántabro de Empleo. 
 � Informe de situación laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 � Documentos justificativos de los méritos exigidos en la presente convocatoria. 
 
Por lo que, 
 
SOLICITA ser admitido a este proceso selectivo a que se refiere la presente instancia. 

En ................................................, a........ de........................... de 2011 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:........................................................... 

 
ILMO. SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO. 
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